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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

3^a8 I^je* y las disposte loar» del Co- 
i^ie^o gen oblBgalortsg para ’; capital 
"ip peorluela desde que sc puM^rau ofi- 
^' -1 mente en ella y desde evairo dlas 
*’p»p«e8 para hos de oit s pueUrs de la 
'tlsma prorlncla. (F ey de 3 de Worlem- 
bre de «ssr.)

snscniciON particular.

Un mes eaCórdoba. 12 rs.ld. fuera, 36.
Tresid......................3345-
Sais id6690
Un año..................... 132 ......................... 180.

Ss publica iodos los dias eseepto los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncies^nese 
manden pnbllear en los BoIctlDcs cO 
dales se han de remitir al Cefe p«H<l 
respeettro, por enyo eonduete se pasa 
ria á los editores de los mencioaado 
pertódleos. (Ordenes de • de Abril d 
*»!•, y 31 de Octubre de 18*4.)

Presidencia de! Consejo de 
Ministros.
Exposición.

Desde que V. M., llamado 
por ardiente aclamación

«Señor: 
á España 
del pueblo y del ejército, tomó pose
sión del trono de sus mayores, la guer
ra civil que nos aflige y que man 
tienen con tenaz porfía los secuaces 
del absolutismo, cambió de aspecto, 
bien recordará V M que el día mis- 
010 de su feliz entrada en Madrid, Mo- 
bna de Aragón, ciudad populosa y 
gUarnecida, [iróxima .1 !a córte y cér
ea di la linea férrea, era ocupada por 
los carlistas. Las provincias de Gua 
dalajara y Cuenca infestadas por las 
bandas rebeldes, que amenazaban 
también la .le Segovia; invadidas casi 
totalmente por ellas las de Teruel y 
Castellón, y en g^ mayor parte la de 
Zaragoza, cubiertas de partidas fae 
cicsas todas las de Cata'uña, así como 
Valencia; sin comunicación con el Go
bierno la ciudad eje Vitoria; bloquea
da estrechamente la importante plaza 
de Pamplona, y reducido el ejército à 
guardar en actitud pasiva la ribera 
nelEbro, la insurrección había lle-

< ¡o á su apogeo en el año acterior; y 
i pesar de l e grandes esfuerzos que 
■lizo la nación para reorganizar el 
ejércit'^ y para evitar loS progresos 
del enemigo, librando mochos y san 
Orientes combates con ese objeto, no 
tué posible impedii' que sa duplicaran 
sus batallones, y quo convirtiese la 
insignitieante artilfería que presentó 
en Sumorrostr..-, en la numerosa y po
tente cuyos efectos pudo apreciar el 
^fuerzo generoso de V. M- delante de

inmensos atrincheramientos del 
Larrascal y (je la orilla izquierda del 
Arg^ Por fortuna, reunidas las fuer
os disponibles que ai comenzar en 
huero las operaciones poseía la na- 
í^jún, y colocado V, M. á la cabeza de 
®das yde distinguidos generales, hon- 
’^'i • e Ia patria, pudo arrollarse a! enei 
Juigo en sus extensas líneas, y arro-

^^^ ^^'^ *^® ^^ márgen derecha 
«01 Arga, en la que ocupan nuestras 
•"opas desde aquella campaña memo- 

^^b.6 formidables posiciones,
. La necesidad de asegurar la pose 

®?®”'*^®l. ter reno conquistado.^on sóli
,''tiñcaciones, y la debilidad de 

de Cataluña y del Centro, 
n P*‘*®cípalmente de que todos los 
^sinerzos se dirigían por entónew á 

formar el del Norte, suspendieron el 
curso de las operaciones militares 
hasta que terminadas las obras de de
fensa y realizada la quinta de 70 000 
hombres que dispuso por sí el Minis
terio-Regencia, pudiera de nuevo ope
rarse, obedeciendo á un sistema me
ditado y seguro para alcanzar venta
jas más decisivas.

Despues de algunos meses de espe
ra, por todos conceptos inevitable, y á 
pesar de la natural impaciencia á que 
á nadie tanto como al Gobierno devo
raba, los resultados han venido á jus- 
tiffear por completo el plan general y 
las disposiciones parciales adoptadas. 
El ejército de Cataluña, que aunque 
escaso había derrotado en varios en
cuentros á los carlistas, puede auxi
liar al del Centro, poderosamente re
forzado, para la total pacificación, 
llevada á térruino breve y felizmente, 
de las provincias de Valencia. Teruel 
y Castellón: los fuertes de Flix, Mira
vet, Cantavieja y el Collado de Al
puente se han rendido á nuestras ar
mas; en Zaragoza, Guadalajara y 
Cuenca, libres por completo de carlis
tas, no quedan ni siquiera partidas de 
latro*fa«c¡osos, cosa rara en verdad, 
atendido el largo plazo que cuenta la 
guerra de existencia; Vitoria está à 
cubierto do los insultos del enemigo, y 
la extensa llanura de Alava domina
da por el ejército leal, que ha demos
trado en dos gloriosos combates su su
perioridad incontestable; Viana, afron
ta por mucho tiempo de Logroño, cayó 
en nuestro poder; la fuerte plaza de la 
Seo de Urgel, que la traición entregó 
á los enemigos, sufre riguroso asedio; 
numerosas columnas recorren toda 
Cataluña sin dejar á aquellos punto 
de reposo, preparando su próxima y 
total disolución; y por todas partes, en 
fln, los triunfos que se obtienen dan 
elocuente testimonio dç la buena for
tuna que acompaña á V. M. en los 
principios de su reinado.

Podría la nación lisonjearse con 
llanto fundamento suponiendo que, to
mada aqueda temible fortaleza, co
mo lo será sin duda, y deshechas 
tambien las facciones catalanas en 
breve plazo por los ejércitos combi
nados de Cataluña y el Centro, la par 
te do Navarra y de las Provincias Vas
cas, que aun permanece rebelde, se 
someterá bien pronto á la autoridad 
de V. M, y al imperio de las leyes, 
excusando al noble y agobiado pueblo 
español nuevos sa critic tos. El Gobior-1

no abriga. Señor, con sinceridad esa 
esperanza, que comparten con él per
sonas competentes en la ciencia y las 
artes militares. Pero por lo, mismo que 
se ve el fin á desdichas que. parecían 
eternas, deber es del Gobierno apre
surarlo Con esta objeto no vacila en 
proponer áV. M una nueva quinta 
de lüO 000 hombres, llamando ai ser 
vicio de las armas á los mozos que, 
contando 18 años en 31 de Diciembre 
último, no llegaban, aun à los 19.

Esos mozos, que por lo ménos ten
drán ahora 18 años y njedio, están en 
buena edad para acostumbrarse á las 
fatigas de la guerra; y mientras se 
alistan, sortean é instruyen llegarán 
todos á los 19 años que tenían los 
70.000 que sa llamaron por el decreto 
de 10 de Febrero último, y que tanes- 
forzadamente ayudan en sus rudas 
faenas militares A los soldados vetera
nos ,La edad de 20 años para comen
zar el servicio de las armas se esta- 
bleció como la mas propia por el real 
decreto de 31 de Diciembre de 18"2, y 
se ad'iptó como definitiva por la ley da 
30 de Enero de 1856; pero sin negar la 
conveniencia de semejante disposición 
en tiempos normales, lo cierto es que 
las circunstancias han obligado ya 
varias veces á alteraría: ni cabe tam
poco suponer que el bombeé A los 18 
años es inútil para la guerra porque 
con él se sostuvo . prinpipalmente la 
anterior guerra civil, yl8 años tenían 
en su mayor parte los españoles que 
escribieron con su sangre generosa el 
poema inmortal de Ja guerra de la In
dependencia. Los mismos rebeldes nos 
dan ejemplo en este puntos cuando 
vemos que fuerzan á, tomar las armas 
en las provincias del Norte, donde el 
desarrollo físico es más lento, á jóve
nes de 17 años, edad á que no titubea, 
ria tampoco on acudir el Gobierno de 
V. M si, lo que no es creíble, los su
cesos hicieran necesaria tal medida.

Acaso parezca excesiv.a la cifra de 
100.000 hombres que el Gobierno quie 
re llamar, pero está en relación con el 
número de mozos de 18 años que exis
te; y si se tiene enCuenta que la quin
ta de 70.000 hombres, por efecto de la 
emigración en varias provincias del 
litoral, por el estado de perturbación 
en que se encontraban y se encuentran 
otras á causa de la guerra, y por el 
número verdaderamente asombroso de 
las redenciones A metálico, que pasan 
de 12.000 y justifican la moralidad con 
que ha procedido la administración,

ha producido 45.000 soldados efectivos, 
fácilmente se concebirá que sea preci
so tan considerable llamamiento para 
atender A las necesidades de la guer
ra, así en la Península como en Cuba, 
donde tambien se baten nuestros her
manos contra los enemigos de nuestro 
nombre y de nuestra raza.

El Gobierno propone esta vezá V, M. 
la rebaja de la talla desde un metro 
560 milímetros A un metro 630 mitíme- 
tros: esta medida la aconseja, á la par 
que la necesidad de facilitar el ingreso 
de soldados, el distinto desarrollo que 
naturalmente han de tener tos mozos 
de 18 años que están aun en la edad 
de crecimiento: pero que alcanzarán 
en pocos meses,en su mayoría, la esta 
tura hasta aquí reglamentaria, forta
lecidos por el vigor que engendran tos 
ejercicios corporahs.

En suma, Señor, el Gobierno no ha 
ce roas que adelantar algunos, meses 
el llamamiento de Ja quinta de 1876. 
que por las dispcslciones vigentes de
bía verificarse en el mes de Marzo, así 
como el sorteo en Abril y la entrega 
de soldados en Mayo. Es un anticipo 
que se pide á la Pátria, y no se nega
rá ciertamente á otorgarlo cuando 
sabeque con él ha de obtener ¡a paz 
y ta ventura pública.

Pero, para que et tributo personal 
que el Gobierno exige A los pueblos sea 
fecundo y sus efectos rápidos y segu
ros, habrá que dotar al Tesoro de los 
recursos necesarios. Con este objeto 
el ministro de Hacienda propondrá por 
separp do A lá aprobación de V. M. un 
real decreto, por el cual, en virtud de 
procedimientos de crédito, podrán ob
tenerse hasta el límite que sea preciso 
los medios de hacer frente á la guerra 
sin desatender las demás obligaciones 
del Estado.

La paz, una vez conseguida, permi
tirá fácilmente que nuestra nación, li
bre de infortunios, dedique todos sus 
recursos A reembolsar los préstamos 
que las circunstancias hagan ahora 
indispensables. Porque lo que imperta 
m^s A todas las clases del Estado es 
que la guerra termine pronto. Los sa
crificios que hoy no hicieran, mañana 
los tendrían que hacer tardíamente y 
sin efecto tan eficaz como producirá el 
que ahora se les pide. Hay que dar fin 
á la ,guerra por las armas, ya que los 
fanáticosdefensores de una causa an ■ 
ti-europea y para siempre perdida, y 
ciertas provincias rebeldes se han ne
gado A prestar oído á la voz clemente

Ministerio de Cultura 2024



de V. M , y han desdeñado el ramo_ de 
oliva con que les brindara al principio 
de su reinado; hay que acallar perpé- 
tuamente la osada pretensión de cier 
to número de habitantes del territorio 
español d^ sobreponerse por la fuerza 
á la voluntad y las decisiones del resto 
de la nación; hay que tremolar victo
riosamente las antiguas enseñas de 
Castilla y Aragón sobro las ásperas 
montañas en que abrigan aquellos sus 
rebel lias; hay que mostrar que la ge
nerosidad, y no la impotencia, ha 
protegido hasta aquí sus vanidades 
insensatas, sus injustas exigencias y } 
sus ingratitudes sin cuento; hay que 
hacer patente, si es preciso, que el es 
fuerzo de los dias de Isabel la Católica 
y de Fernando dura aún en los do sus 
descendientes; es necesario, en fin, 
salvar ti honor de la monarquía, el 
del ejército y el de la nación entera, 
dos veces comprometido en un siglo 
por criminales aventuras.

Gentes que disputan ya hasta la so
beranía á la Nación y al rey legítimo, 
alentadas por la torpe condescenden
cia de quien no titubea en dar à ma
nos llenas lo que ni le pertenece ni 
puede fundadamente creer que le per
tenezca jamás, pretenden para colmo 
de insolencia imponer al resto de la 
Nación un monarca, corno si fuera este 
el don, el servicio, el tributo único 
que estuviesen obligados á prestar á 
sus hermanos; como si ellos tuviesen 
eí privilegio -le dotar de reyes á la pá
tria común, ya que liasta aquí han te
nido el de no darla ní soldados, ni di

I Î >

ñero para defender sus intereses y su 
honor en el mundo.

Hora es ya de poner coto á tanta 
locura, y de ponerlo pronto y defini
tivamente: puesto que con toda su 
jactancia no osan los enemigos de la 
Nación descender á los llanos para 
medir en lucha leal sus armas con las 
nuestras, preciso es huscarles en sus 
montañas y ocupabas, cueste lo que 
cuesta, con las armas. Si el sacnfeio 
prpsente no bastara á vencer, el Go
bierno está resuelto á pedir, otro y 
otrosá la Nación, pero bastará segu
ramente. Toda España comprende ya 
que en las montañas pirenáicas no se 
luch.a hoy ni por la religión de nues
tros padres, ni por la monarquía, ni 
por el órden social.

Por el contrario, todo eso se aspira 
- allí á destruirlo protegiendo, directa 

unas veces y otras indirectamente, á 
los enemigos irreconciliables de aque
llas bases fundamentales de la monar
quía española Los valencianos y ara- 
goncises, la gran mayoriade los cata-* 
Ianes, los castellanos, andaluces, _ ga
llegos, león ísesy asturianos, lo mismo 
que las capitales de Navarra, Alava, 
Guipúzcoa y Vizcaya que por ser mas 
ricas é Ilustradas están tambien mas 
poseídas del sentimiento español, sa
ben bien que aquella lucha no es ya 
de principios, sino nacional; es una 
lucha que mantienen los habitantes 
rebeldes de algunas provincias contra 
el órden, la prosperidad y la honra de 
la Pátria,

Eígobiemo no estaría á la altura 
de sus deberes ocultándolo; y al con - 
fesarlo, aunque con honda pena en es
to dia, está seguro de tener á su lado, 
para sacar triunfante la bandera 
nacional, á todos los buenos ciudada
nos sin distinción de colores poli 
ticos.

Un esfuerzo más, un supremo y 
probablemente último esfuerzo, pide 
la nación y el Gobierno en nombra 
de eUb á la valiente juventud que 
llama á las anu.as.

Quizá ante esta decision enérgica y 
honrosa el sacrificio no llegue por 
completo á consumarse: quizá Ias pro
vincias rebeldes, que al cabo son es
pañolas y sentirán latir su coiazoná 
impulsos del amor páirio, abran los 
ojos y rehúsan el dueto á muerte que

de otro modo estarán obligados á sos
tener con todo el rosto de la nación , 
española. ,

Harto mas las hunraria esta con
ducta que su temeridad tratricída y 
mucho mayores beneficios obtenfirian 
de seguiría que de mantener la guer
ra á todo trancé en provecho exclu
sivo de un príncipe extranjero que 
no tiene vínculo alguno que !e ligue 
con esta noiiie tierra, cubierta de 
ruinas y anegada en sangre por su cul
pa; de un principe extranjero que 
invoca á su favor las novedades jurí 
dicas introducidas por Felipe V m la 
sucesión á la corona, y que insulta la 
memoria del ilustre fundador de la 
dinastía borbónica cuando pretende 
destruir la unidad nacional, por la 
que tanto combatió, y los principios 
cardinales que desde tiempos remotos 
son la base firmísima de la monarquía 
española.

El real ánimo de V. M. se compla-
cerá ciertamente en aquella generosa 
esperanza; pero aun para abrigaría 
con algún fundamento, preciso es de
mostrar con hechos á los rebeldes has
ta donde llega la inquebrantable re- 
fOlucion de los demás españoles. Hoy. 
on medio de grandes victorias, y cuan
do los actuales ejércitos creen con 
sobrado motivo que se bastan á sí 
mismos para dar rápido fin á la guer
ra, el Gobierno pide este nuevo y viril 
esfuerzo. De aquí deducirán los ene
migos fácilmente que, sí osaran pro
longar la lucha por mas tiempo, cor
rería á las armas presurosa para ani- 
quilarlos la nación entera.

No teme, sin embargo, el Gobierno 
que luzca para la patria un dia tan 
infausto; se prepara con prudencia; 
ñero cree time men te que, al decretar 
la nueva quinta, llama á las filas mas 
soldados para que compartan con sus 
compañeros de armas la gloria del 
triunfo, y para que recuerden siempre 
con orgullo al volver á sus pacíficos 
hoo'ares todos ellos, y en primer tér
mino los que, habiendo cumplido ya 
su noble empeño, están prolongando 
sin embargo sus patrióticos servicios, 
que han pertenecido al gran _ ejército 
salvador de la integridad nacional, de 
la dinastía legítima y de las libertades 
públicas.

Animados, Señor, de este espíritu, 
y fundados en tan graves _y _ patrióti
cas consideraciones, los ministros que 
suscriben tienen la honra de someter . 
á la aprobación de V. M. el siguiente j 
proyecto de decreto. j

Madrid 11 de Agosto de 1875,—Se
ñor: A. L. R. P. de V. M.—Ei Preii 
dente ¿el Consejo de Ministros, Minis
tro interino de Gracia y Justicia, An
tonio Cánovas del Castillo.—El Minis
tro de Estado, Alejandro Castro. —El j 
Ministro de la Guerra, FernandolPri- 1 
mo de Rivera.-El Ministro de Mari - ! 
na, Santiago Duran y Lira.—El Mi
nistro de Hacienda, Pedro Salaverría. 1 
—El Ministro de la Gobernación, é in- ■ 
terino de Ultramar, Francisco Rome
ro y Robledo.—El Ministro de Fomen
to, Manuel de Orovio.

REAL DECRETO. Í

f 
1

I
J

En atención á las razones expues
tas por mi Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: _
Articulo l.“ Se llaman al servicio 

militar 100.000 soldados.
Art. 2.’ Este llamamiento com

prenderá los mozos que, sin llegar á 
19 años, hayan cumplido los 18 el dia 
31 de Diciembre de 1874; pero sin que 
esto se oponga á la responsabilidad 
subsidiaria prevenida en el art. 87 de 
la ley de reemplazos, y en las reales 
órdenes de 29 de Marzo y 28 de Mayo 
Últimos.

Art. 3.“ Quedarán excluidos del 
servicio militar tos mozos comprendí* 
íjos eu este llamamiento que no 11e

guen á la talla de un metro 530 milí
metros. _ ,i

Art. 4.’' Las demás condiciones à 
que quedan sometidos los mozos com
prendidos en esta quinta son las ex
presadas en el real decreto de 10 de 
Febrero de este año que llamó 70.000 
hombres al servicio de laa armas, 

i Ari. 5.“ Mí ministro de la Gober 
nación dictará y publicará las dispo
siciones necesarias para el reparti
miento del cupo que á cada provincia 
corresponda en este llamamiento, asi 

i como para fijar los plazos dentro de los 
f cuales han de verificarse las operacio

nes de la quinta.
Art. 6 '’ Mí Gobierno dará cuenta 

oportunamente á las tórtes de las dis
posiciones contenidas en este decreto.

Dado en palacio á once de. Agosto de 
! mil ochocientos setenta y cinco - AI- 
* fonso.—El Presidente del Consejo de 

ministros, .Antonio Cánovas del Cas
tillo.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.
«Con el fia de atender à las ob iga- j 

clones del Estado, cada dia mayoresy 
más apremiantes á consecuencia de 
los enormes gastos que le impone la 
actual guerra civil; y

Considerando que por efecto tam 
bien de otras causas, se halla que
brantado el crédito del Tesoro en tér- j 
minos de no ser posible realizar las ne- 
gcciaciones de fondos en la escala de 
aquellas grandes necesidades sin las 
garantías correspondientes;

Considerando que aunque existe en 
Caja la importante suma de pesetas * 
382.3 9,425 en billetes de la Deuda flo
tante, que en otra época servían p ra 
garantir los préstamos, han perdido 
.aquellos su estimación, viéndose el 
Tesoro en la precision de recogerlos 
diariamente á medida que vencen las 
operaciones á que están afectos, y 
sustituirlos con títulos al 3 por 100 
de la Deuda consolidada 6 con bonos, 
caso de no haber de reembolsar desde 
luego los anticipos;

Considerando que en el presente 
estado de guerra hay que apelar, pa
ra ponerla término, á toda clase de 
recursos extraordinarios, y que estos 
no pueden conseguirse más pronto ni 
más cuantiosos que por medio de nego
ciaciones de crédito con binadas á pla
zos lardos y desahogados, por cuanto 
no seria prudente ni posible obtener- 
ios por tributaciones extraordinarias 
cuando pesan ya sobre el país grandes 
y numerosas contribuciones ordina
rias, estando reciente y sin reintegrar, 
siquiera en parle, el préstamo forzoso 
exigido por la suma de 175 millones 
de pesetas, y habiendo además con- 

i tribuido en poco tiempo por la reden- 
' clon del servicio militar con pesetas 

106.979.800 sin contar con las malas 
cosechas, el estancamiento del comer
cio y las depredaciones y exacciones

Í de las fuerzas carlistas;
' De conformidad con lo que de acuer- 
t do con el Consejo de ministros me ha 

propuesto el de Hacienda,
¡ Vengo en decretar lo siguiente: 
Í Artículo 1.“Se procederá inmediata- 
* mente á la amortización definitiva de 

los billetes de la deuda flotante del Te 
soro, existentes en las cajas públicas 
por valor de 382.3b9.á25 pesetas, y á 
la de los que sucesivamente ingresen 
en las mismas destinados hasta el dia 
á garantir las operaciones del Tesoro.

Art. 2.° Se autoriza al ministro de 
Hacienda para yue, en lugar de aque
llos valores y á medida que lo_ exijan 
las necesidades del Tesoro, disponga 
la emisión de títulos de la Deuda con
solidada interior al 3 por 100 hasta la 
cantidad de 1.500 millones de pesetas

nominales, cuyc.s títulos se aplicarán 
exclusivaîoente à garantir los présta
mos que se hagan al Tesoro, y en pri
cier término á sustituir las garan
tías que en otra clase de valores se 
hayan dado por sus .anticipos al Ban
co de España y al Hipotecario.

Art. 3,“ El Gobierno dara cuenta 
á ias Córtcs dei presente decreto.

Dado en Palacio á once de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Al
fonso.—El ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverría.

Núm. 641.
Gobierno civil ríe la pro

vincia de Córdoba.

Los Sr-s. Alcaldes de los pue
blos da esta provincia se servirán 
disponer que por h s agentes de Se
guridad pública y Guardia oivil se 
proceda 4 la capturare tres desee* 
toreí! del presidio de Granada, cu
yas »eñ;is se espresan á continua
ción, j ca. o de ser habidos loa rü- 
mitirán ante el Gobernador de di
cha capital con las aeguridadea tie- 
bid '!9.

Córdoba 12 de Ago^ioda 1873.
El Gobernador,

¿SI C. de Torres-Cabrera.
Feña,s de los desertores.

Pedro .Agüero Gómez, natural 
de Estrel a, provincia de Badjajoz» 
edad 19 años, ost<»tura regular, pa
lo tegro, cejfisal pelo, ojos negros» 
nariz regular, can larga, boca re
gular, barba poblada, color sanoj 
una oicatriz tn la frente.

Francisco Someno Viilaesousfi 
naturel de Aliaguilla, proviucia, 
de Cuenca, edad 32 años, esletura 
regular, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, car* 
oval, boca roguiar, barba poblad» 
y color sano.

Joaquín Fernandez Soto, Baífl- 
ral de Pí.du!,provÍLÍca de Granad* 
su edad 38 años, estatura regula’'- 
pglo castaño, cejas ai pelo, ojos oo' 
gros, cariz rt;;;ular, cara oval, bO' 
ca regulár, baria poblada, cotoí 
sano.

Nfirn. 642.
Por el Alcalde de Pusnia Oauil 

se avisa 4 este Gobierno haber 3t‘^‘’ 
hallada por los dependientes '^^ 
a4uel municipio y se encifentra <í^' 
positada en aquella Alcaidia oá* 
caballería ignorándose su pro<'í' 
deccia y dueño.

Lo que he dispuesto se publié’ 
en este periódico ofieinl paraq**® 
llagando á couocimiento de su d'^® 
ño so presente eu dicha Alcaid**' 
donde previa justificación di *® 
propiedad le será entregada.

Córdoba 12 de Agosto de í8<^‘ 
El Gobercadof* 

AZ C. de 2'oryes-C(l^^
Señas.

Una jaca capona, castafi» ^’^^^ 
ra, con 18 aúcs, alzada eew c*^
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la-' y nu-'vu dedos, manchas blau- 
«as iMa XU 15'Catillares, algo rabioaua, * 
iletrada del lado izquierdo. |

Núm. G43,
LAr el Alcalde de Puante-Ge- 

nil se avisa á este Gobierno tener 
d le -li no 1 cibaliori:» sin saber 
su ocigüii ni dueño,

Lo que he dispuesto se pahlíquo 
en €3le periódico oficial puraque 
llegando á conocimiento de cu due
ño se presente eu dicha Alcaldía, 
donde prévia justifieacioa de su 
pro piedad le será entregada.

Córdoba 12 de Agosto de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Torres^Cabrera.
Señas.

Unajace capona, pelo castaño 
claro, edad seis años, alzada siete 
cuartas, estrellada alta de los pies, 
manchas en los coetillares y siu 
hierro.

•2»asas¿»a:®6asBíSBaBffií^^

Tribunal Suprimo,

Sala tercera.
En ia villa y Corte de Madrid, 

à 13 de Julio de 1875, en los autos 
pendientes ante Nos sobre decisión 
delà comptteacia negativi pro lo- 
vida entra los Juzgados de primera 
luptaucia deldi trito de Montblanch 
y cl de Guerra do la Capitanía ge
neral de Cataluña sobre conoci
miento de la cau.ía torn,ada á vir
tud de la muerte dada al carlista 
Pedro VailvcRú y Verges y heridas 
a Jaime Monné y Paliizo:

ReíiiltanJo que noticiosoei .Al
calde de Senantde que bojiba por 
el pueblo nn jóven voluntario car
lista de la paniJa capitmeada por 
Margoret, llamado redro Vallverdú 
y Verges, el cual se ocupaba ea 
robar eaHinasy otros efectos à va
rias vedoos del pueblo, determinó 
paita'lar en la tard;; d i di- 22 de 
Nt.''Ambre do 187-4, en union dei 
T niel le Alcaide Jai me Mocné y 
Pa fizo, por ver si lograban su eap-
tur ; y en el punto denumiaado 
Pi4-i del Puvíl', en las »fue’aa dej 
pu íbl 1" avista 00. dindole la voz 
de alto el Verá ¡ule Alcalde, á que 
«onte<*ó con una blasLmia, disp.T. 
faodo un tiro que hirió al uiistno en 
^ua pieroo; y dirigiéndose íi él con 
nn arma blancií, según el oímdido 
afirma, se vió precisa lo para salvar 
su vida á hacerle fuego con una 
escopeta que Hevab i, produciundole 
hi muerte á pocos instantes:

Resultando que formadas dili
gencias sumarias por el Juez de 
Montblench y acreditado el hecho 
entes referido, ee inhibió de su 
ccHoeiiniento á favor de la juriedio- 
cine militar de la pieza y provincia 
de Tarragona, con arreglo A lo 
dispuesto en la ley de órden públi-

co y en las circulares de Í7 de . 
Enero de 1873, expetiidas por el 
Ministro de Gracia y Justicia y por 
el Fiscal da este Tributui Supretuo 
de 12 da Febrero del mismo año, 
por pertenecer el fallecido á una 
partida carlista de las levantadas 
en armas contra el Gobierno de la 
Nación, y constituir el hecho de 
que se trata un delito de carácter 
militar, dada la organización de 
dichas fuerzas y ¡os medios que 
emplean:

Resaltando que el Juzgado de 
Guerra uo aceptó la inhibitoria 
hecha â su favor y promovió la 
compeieocia negativa, fundado en 
que habiendo fallecido Vallverdú 
no puede ser juzgado por el delito 
de rebelión, y sólo queda por inves
tigar la culpabilidad ó inculpabi
lidad qae pueda haber en su muer
te, ocasionada por la herida que in
firió al Teniente Alcaide de Sanant, 
el cual no es aforado de Guerra ni 
este hecho produce desafuero:

Resultando que sostenida por 
ámbos Juagndóa su incompetencia, 

¡ y remitido i este Tribunal Supie- 
Í mo tas actuaciones formadas para 
j eu decision, ha opinado el Ministe- 
Í rió fiscal por que so declare debe 
’ conocer de ellas el de pri ñera íns- 
¡ tancia de Moutblacch:

t

Vista, siendo Ponente el Magia- 
irado D. Jo'íé Maria Herreros de 
Tejada;

Considerando que para la deei- 
aion de la presente competencia 
tt'gaiivn sólo ha de atenderse á la 
naturaleza del delito (jue ee per- 
ei-ue en la eumaria inetrnídft al 
efecto y al fuero à que corresponde 
el procesado, puesto que nose traía 
de caso alguno de desafuero, ni de 
los que la Autoridad militar se ha 
reservado en los bandos publicados 
A consecuencia da la decUracioa del 
estado de guerra en el disirito de 
Cataluña:

Y consideraEdo que el delito 
que ha motivado la formación de 
la causa objalo de esta competen
cia es el de homicidio del carlista 
Pedro Vallverdú., y no el de rebe
lión y excesos del mismu y demás 
individuos de la partida da que se 
dice formaba parte; y no habiendo 
sido perpetrado arjuei por aforado 
de Guerra, sino por persona so
metida al fuero coman, no son 
aplicables ai caso ninguna de las 
dispesicione# legales que se pre
tende sirvan do fundamento para 
atribuir á la jurisdicción militar 
el conocimiento del proceso;

Fallamos que debemos declarar 
y dedarausoa que el conocimiento 
de la sumaria instruida á virtud de 
la muerto inferida à Pedro Vall
verdú y Verges corresponde al Juz
gado de primera insiaocia de Mont- 
blanct, al que se remitan uní» y 
otras actaacionea para que las pro

siga con arre^Í ) í derecho; ponián- 
dose este decision en conocimiento 
del Capitan iíanerol de Cataluña á 
los efectos oportunos.

Aei por esta nuestra sentencia, 
que sa publicará an la «Gaceta ofi
cial» dentro de! término de 10 (tías 
y se insertará á su tiempo en la 
•Colección legislativa,» remilién- 
dese pata ello las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María Herreros de 
Tejada. - Ignacio Vieites.—El Sr. 
D. Manuel Almonaei y Mora votó 
en Sala y no puede firmar: José 
María Herreros de Tejada.—AntO' 
nio Valdés.-Luis Vázquez Mon- 
drí^gon.—Alberto Samias,— Joa
quin José Cervino.

Publicación, Leída y publica
da fué la anterior seutencia por el 
Exemo, Sr. D. José María Herreros 
de Tejada, Magistrado del Tribu
nal Supremo, celebrando audien
cia pública la Sala tercera, de que 
certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 14 de Julio de 1876. 
Enrique Medina.

JUZGIUftS.
Núm. 633

Juzgado de primera instan - 
Cia de Castro dei Rio.

Don José Delgado y Marquez, Es
cribano de actaaciones interino 
da este Juzgado de primera ins
ta o cía.

Doy fó: que en el mismo y por 
mi testimonio se promovió expe
diente de pobreza por el procura
dor D. Fernando Barranco y Val
delomar á nombre de Cristóbal Mi
lian y Milian, como marido de Ma
ria dei Cármen Marquez y Grande, 
de esta vecindad, para entablar de
manda c0Dt'’a Juana Tamajón, en 
c yo incidente han sido partes ade
más el Ministerio público y los es- 
tredos del Juzgado en rebeldía de 
la antes citada; y seguido por sus 
trámites legales, se ha dictado la 
siguiente

Sentencie. En la villa de Castro 
dul Río á primero de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco, el se
ñor dou Pedro Gftoto y Ulloa, Jaez 
de primera instancia de la misma y 
su partido; habiendo visto este es- 
pediente promovido por el procu
rador don Fernando Barranco en 
nombre de Cristóbal Millau y Mi 
Ilan como marido de Maria dal Cár 
mea Marquez y Criado, de esta ve
cindad, sobrequese le declare pobre 
para litigar contra Juana Tamajón:

1 ." Resultando que el procura
dor dou Fernanda Barranco, acep
tando la representación de Cristó
bal .Milian y Milian, acudió al Joz- 

! gado oon escrito do veinte de Mayo 

último, pret- n heO'lo se le recibiera 
la conducente iofoimacicn de po
breza, al objeto de promover la 
oportana demanda contra Juana 
Tamajón sobre reivindicación de 
una casa:

2 ." Resultando que admitida 
dicha pretensión se confirió traslado 
de ella por término de seis días á 
Joana Tamajón y al Promotor fis
cal, lo que se las hizo saber perso- 
uelmeotc emplaxáudoles en forma:

3? Resultando que trascurrido 
el térmiao conferido la deman
dada sin comparecer á evacoarlo, 
se lo acusó la rebeldía, la que lo 
faé notificada personalmente, ha- 
ciéndose las notificaciones sucesi va# 
en los estrados del Tribunal:

i," Resultando que el Ministe
rio público al evacuar el traslado se 
allana á la declaración que se inte
resa, siempre que ee justifique le- 
galmente baller se el demaudaate 
dentro de las prescripciones del w- 
«colo 182 do la ley de Enjuicia- 
miento civil:

5 .* Resaltando que recibido el 
incidente 6 prueba, de la practicada 
á instancias del procurador don 
ForaandoBarranco, consta jastiÚ- 
oado que Cristóbal Milian y Millau 
y su esposa Mería del Cármen Mar
quez y Granda carecen de bienes, 
viviendo solo del producto de su 
trabajo personal:

6 .** Rosultaodo que cooferido 
Quevo traslado al Ministerio fisoal, 
COQ vista dd resultado de las dili
gencias de prueba, propuso que ee 
declarase pobre á Cristóbal Millaa 
y M Hao. é igualmente á su mugar 
Maria del Cármen .Marquez y Gran
de, para interponer y seguir la de
manda que ioteuta:

1? CoGsi-lerando que eu virtud 
dolo dispuesto en el artículo 182 
de Is ley de Enjuiciamiento civil, 
pueden los Tribunales declarar po
bres á los litigantes que se encuaa- 
tren coinprofididos dentro da. las 
prescripciones que el citado articulo 
determina:

2.’ Considerando que apar «oían- 
do probado que Cristóbal Millaa y 
Milian y su esposa Maria del Gor
men Marquez y Grao :e uo posean 
bienes y solo viven del jornal eveu. 
toa! que pueden ganar, procede la 
decUraeioD da pobreza solicitada, 
por coneurrir iascircunstancias que 
prescribe el número primero del 
citado artículo <82:

En su virtu 1, vistos los artícu
los 180, 181, número primero de! 
182, 1183 y 4190;

Fallo que debo declarar y de
claro d Cristóbal Milian y Millau 
pobre para litigar nonti a Juana Ta
majón y con Opción à disfrutar de 
los beneficii» que á los de su Olasa 
concede ol citado articulo 181, siu 
hacer expresa condenación de coi-* 
tus:

i
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Y en atención á que sí presente 
juicio 90 ha se reñido en rebeldia de 
Juana Tamajan, ademág da notifl- 
oarse esta resol ación en los estrados 
del Juzgado, se ioser’ari en el 
«Boletín oñoial» de la provincia, 
librándoso para ello el oportano tes
timonio.

Asi por esta su sentencia, de
finitivamente juzgando, lo prove
yó, manda y firma dicho señor 
Juez, de todo lo que yo el Escriba
no doy fé.—PedroGüeto.—José Del
gado.

Publicación.—Leída y publica
da fué la sentencia precedente por 
el Sr. 0. Pedro Güeto y Ulloa, Juez 
de primera iostanoia de esta villa, 
estando celebrando audiencia pú
blica en ella á primero de Agosto 
de mil ochocica tos setenta y cinco, 
de que yo el Escribano doy fó.— 
José Delgado.

Para que conste y pueda tener 
efecto la inserción de la precedente 
aentenoiu en el «BoleUn oficial d^ 
la’provincia, pongo el presente que 
firmo en Castik) del Río é dos de 
Agosto de mil oohocieatoa setenta 
y cinco. — José Delgado.

Núm, 634. 
Juzgado de primera instan * 

cía de Lucena.

Don Antonio Carmena y Solis, Juez 
de primera instancia de esta ciu
dad de Lucena y su partido etc. 
Por la presente reqoisitoria se 

cita, llama y emplasa 4 Joan Aya- 
la Ruiz, natural y vecino de Enci
nas Reales, de estatnra mediana, 
pelo castaño, ojos melados, nariz 
regular, barba poca, color trigueño, 
con una cicatriz en la ceja izquier
da, de veintey nn añosde edad,pa
ro qne dentro del término de diez 
díaseiguientesé la inserción en la 
•GaceU de Madrid,> y «Boletin 
cficial> de esta provincia,se presen
te en la cárcel pública de esta ciu
dad à responder á loa cargos que 
le resultan en la cansa que se le 
sigue por homicidio en la persona 
de Manuel Luque Navas, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Ro
gando á la vez á los Sres. Juecesde 
inslruecicn, muaicipales. Alcaldes, 
Guardia civU y demás agentes de 
la policía judicial de la Nación, pro
cedan â la captura del Juan Ayala 
Ruiz, y caso de ser habido lo re
mitan á disposición de este Juzga
do con las seguridades oportunas ,

Dado en Lucena á diez de Agos
to de mil ochocientos setenta y cin - 
eo.—Antonio Carmona. —El aetna 
ño, Felipe de Blanca.

ANUNCrkS.

Venta de maderas de 
álamo y encina

En las casas de Villaseca, hoy 
de los Sres.Marqneses de Viana, en 
Córdoba, Plazuela de D. Gómez 
núm. 2, se subastan en venta 194 
filamos blancos y .78 negros seña
lados en la 1.* suerte nombrada 
del Tarayal y alameda negra con 
tigua, y 41 encioas y chaparros en 
diferentes puntos de la posesión de 
Moratalla, cuyo remate en el me
jor poster tendrá efecto desde las 
11 á las 12 de la mañana del 30 
del corriente Agosto, todo bajo el 
pliego de condioionea que desde el 
dia se halla de manifiesto en la 
Administración do dichos Sres., es
tablecida ea las espresadas Casas.

A L03 MAESTROS.

Los impresos para, les cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presdotar â los Ayunta
mientos y copias que han da remi
tir à ia Junta provincial, se venden 
en la imprenta y iitograíía dal Dia
rio oalie de Letrados 18.

V liegos-estados para 
la lormacion del padrón 
por los Ayuntarniealos, 
ea vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de ti de Mayo de 187 L
Se hallan de venta en la 
imprenta y iitograíía dei 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados CS y San Fer
nando 54.

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento,

Pliegos estados para 
la formación del amiUa- 
miento y repartimiento;, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oQcinas municipales* 

1 Se hallan de venla en el 
i despacho de este penó* 
S dico S. Fernando 31 y 
^ Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 2í de 
reglamento de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la líbrei a 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

ARRENDAMIENTO.

Se hace desde l.’ de enero de 
1876 do la hacienda de olivar y 
dehesa de la Campiñuela alta, sita 
eu la sierra y término de esta 
capital, y dei cortijo de Ruiz Díaz, 
situado en la campiña y término de 
la Kambia, compuesto de 3ód 
fanegas de tierra de tercio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo, Sr. Duque del Arco, y ec 
tratan ans arrendamieotos en oa.sa 
de D. Vicente de Hombre, calle ue 
lüSjSaravias num. 5. 15—10

Centro Gomercial.
Propagador de la agricultura, -dá 

comercio y de las industrias coo¿ 
truotora, minera y fabril, bajo la ra
zón social
LÜPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Olle icas centrales, calle de Atocha 
número 34,—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo 
cuantos negocios se reSeren á los 
adelantes materiales dei paie.

Acepta la reprceentaejen de caa- ! 
qoier empresa, compañía, corpora- 
cion ó {larticular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con iaterés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dichos Sres. López C jrvaotes y cjm- 
pañía.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

BAÑOS DE CARRATRACA.
El estabiecimieuto de Carratra

ca, que goza de an clima fresco y 
suave por eucontrarse eu una ele
vada sierra, y cuyas aguas sulfhí
dricas y arsenialea con mineraJi- 
zacion bicarbonatada cálcica, se- 
^uQ el análisis de su Médico Direc
tor don José Salgado, disfrutan de 
la mas variada y poderosa activi
dad medicinal, está abierto ai pú
blico y en disposición de prestar los 
mpuriautes beneficios del baño fríos 
en sus espaciosas albercas, y dei. 
baño templado en gran número de 
piias particulares, asi como los pro
pios del baño de asiento, niyeci-oc 
oes, choiros etc.

A los maestros.

Estados mensuales de

las cantidades que seh i 
han satisfecho por prí 
meras obligaciones del < 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se hO" 
lían de venta en el des
pacho deU Diario deCór- 
doba» calle de San Fer 
uando, 31.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militar.
Se hallan de ventaen 

la imprenta del « Diario 
de Córdoba,» S. Fecuau* 
do 34 y Letrados LS^

bENEFlGE^CU,

Presupuestos^ Utp-ie 
dacíoaes, cuentas meu* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
petas y toda clase íle 
impresos para los esta- 
blecindeulos de Beneh- 
ceucia. ’•> hallau de ven- 
ta ea la impreula y lito* 
grafía del «Diario de Cór
doba, » í>aü Fernando 34 
y Letrados 18.

HE rd.vros. 
de S, Al, el Key,

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue- 

! las, estancos y demas 
( Eslabieeiiuientos públi* 
j eos, en ia librería dei 
1 «Diario de Córdoba». 

iCídíe ,de San Feruaado 
adinero 34,,. Uay de to
dos precios desde 13 7 r j. 
hasta i rs.

S2"í*™r?*í**S*íí— Sii?*!:?JS9—*Í*9E!2 '?'*—i^

Impreniu, líl.>r ríu y titaqrí’fri '*<#

WAin DS CO^m iA,
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